RES.Nº 2576/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004259, Ent.N° 3413/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 04/2017, convocada para la  contratación de un “Servicio de fumigación para distintas dependencias pertenecientes al Ministerio”;


RESULTANDO: 1) que realizada la publicación, al Acto de Apertura de fecha 04/05/2017, se presentaron las firmas: IFESUR SA; PREMAX LTDA.; PUER LTDA.; SAN ROMAN ABI RACHED ROSAURO y SAN ROMAN LITTERA FRANCISCO; y TRACK LTDA.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09/05/2017, precedió al estudio formal de los documentos presentados, expresando: 
2.1) no existen observaciones formales que realizar a la oferta de la firma SAN ROMAN ABI RACHED ROSAURO y SAN ROMAN LITTERA FRANCISCO;

2.2) las oferentes IFESUR SA y TRACK Ltda., omitieron establecer el domicilio electrónico en el formulario de identificación del oferente y subieron el listado de antecedentes de comercialización en plaza, pero omitieron acreditarlos, como se establecía en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares;

2.3) PREMAX Ltda., omitió subir el listado de antecedentes de comercialización en plaza debidamente acreditados;
2.4) PUER Ltda., subió el listado de antecedentes de comercialización en plaza, pero omitió acreditarlos como se establecía en el Artículo 6 del Pliego Particular;
3) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17/05/2017, se  expresa que estudiadas las ofertas, no se podrán considerar las siguientes propuestas: IFESUR SA, dado que no cumple con el Artículo 6 del Pliego (antecedentes acreditados) y TRACK SA, porque no cumple con el Artículo 5 del Pliego (plazo de mantenimiento de la propuesta). Respecto a los antecedentes de las firmas PUER Ltda. y PREMAX Ltda., acreditan mediante copia de Orden de Compra, el vínculo contractual existente entre las empresas mencionadas y esta Secretaría de Estado, en cumplimiento con el Artículo 48 del TOCAF, y de acuerdo a los criterios de ponderación establecidos en el Artículo 13 del Pliego y el cuadro de ponderación la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar a la firma PUER LTDA; 
4) que se adjunta Resolución de fecha 25/05/2017 del Director General de Secretaría adjudicando, ad referéndum del Contador Auditor de este Tribunal, la Licitación Abreviada Nº 4/2017 a la firma PUER LTDA., a un precio mensual de $ 50.240, impuestos incluidos, totalizando un precio anual de $ 602.875,20, impuestos incluidos;
5) que la Contadora Auditora con fecha 27/06/2017, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, por considerar que la adjudicataria no había acreditado los antecedentes en la forma establecida por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, subiendo el listado de antecedentes sin acreditarlos, en consecuencia no debió ser tenida en cuenta por la Administración;
6) que en la oportunidad, se remite informe del Área de Logística del Ministerio del Interior de fecha 29/06/2017, no compartiendo la observación formulada y  expresando que del estudio formal de las ofertas se constató que: 
6.1) las empresas IFESUR SA, PUER SA y PREMAX LTDA., no acreditaron los antecedentes según lo previsto en el Artículo 6 del PCP, no otorgándose plazo a las mismas para subsanar la omisión, debido que el Artículo 65 del TOCAF otorga dicho plazo para defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; 

6.2) en el caso de las empresas que omitieron dicha información, la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró adecuado la revisión en el Sistema de Compras (SICE) de la existencia de relaciones comerciales entre dichas empresas y el Ministerio. Expresan que el Artículo 48 del TOCAF establece que no se podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de proveedores, entendiendo que lo prescrito por la norma debe armonizarse con los principios aplicables de flexibilidad, materialidad frente al formalismo y razonabilidad;
7) que con fecha 29/06/2017, se remiten las actuaciones a este Tribunal, solicitando la reconsideración de la observación formulada;            

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares “Contenido y forma de presentación de las ofertas”, establece que se debe adjuntar la siguiente documentación “antecedentes: listado de antecedentes de comercialización en plaza, debidamente acreditados mediante Cartas de referencias, órdenes de compras, facturas o resoluciones”…. “La ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada como “no cumple dicho requerimiento”,…”;
 2) que tal como surge del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, PUER LTDA. no presentó, junto con la oferta, los documentos solicitados en el Pliego, no dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF, que establece que: “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas..”;
 3) que en el caso, correspondía acreditar los antecedentes de comercialización en plaza mediante cartas de referencia, lo que no fue realizado por la adjudicataria, extremo que tampoco subsana la Comisión Asesora al aportar antecedentes existentes únicamente ante dichas firmas y el propio Ministerio que realiza el llamado;
4) que tampoco corresponde a la Comisión Asesora de Adjudicaciones agregar información de los oferentes solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares, ya que se estaría alterando materialmente la igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha  27/06/2017; 
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.

lc
PAGE  
4

